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PROTOCOLIZACIÓN DE:

EL PODER GENERAL EMITIDO EN IDIOMA CASTELLANO POR LA EMPRESA

PANAMEÑA SCHULEMBERGER SURENCO., S.A, A FAVOR DEL SEÑOR

ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA Y SU

RESPECTIVA APOSTILLA; LA RESOLUCION APROBATORIA DE CALIFICACION DEL

CITADO PODER, EMITIDA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS Y MARGINACIONES CORRESPONDIENTES, REALIZADAS ANTE LOS

REGISTROS MERCANTILES DE LAS CIUDADES DE QUITO Y GUAYAQUIL

RESPECTIVAMENTE; Y, LA PUBLICACION DEL PODER GENERAL Y

MARGINACIONES DE LOS REGISTROS MERCANTILES DE LAS CIUDADES DE

QUITO Y GUAYAQUIL RESPECTIVAMENTE, REALIZADA EN EL DIARIO LA HORA

DE LA CIUDAD DE QUITO, EL DIA DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012)

ACTUAL DOMICILIO DE LA SUCURSAL DE LA EMPRESA PANAMEÑA

SCHULEMBERGER SURENCOS.A.

FECHA:

10 DE MAYO DEL2012

CUANTÍA:

INDETERMINADA
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LEXIM:
¡abogados

Quito D.M., 10 de Mayo de 2012

Señor Doctor

REMIGIO POVEDA VARGAS ,

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Ciudad.-

Señor Notario:

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión

Abogado, por medio de la presente, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del

Artículo 18 de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar en un

solo cuerpo los documentos que a continuación detallo, correspondientes a la sucursal

de la compañía panameña SCHULEMBERGER SURENCOS.A.:

Poder General emitido en idioma castellano por la empresa panameña
SCHULEMBERGER SURENCO S.A., a favor del señor Alejandro Gaitán
Bazurto, de nacionalidad colombiana y su respectiva Apostilla;

Resolución aprobatoria de calificación del citado poder, emitida por parte de la

Superintendencia de Compañías y marginaciones correspondientes, realizadas

ante los Registros Mercantiles de las ciudades de Quito y Guayaquil

respectivamente;y,

Publicación del Poder General y marginaciones de los Registros Mercantiles de

las ciudades de Quito y Guayaquil respectivamente, realizada en el Diario La
Hora de la ciudad de Quito, el día diez (10) de Mayo de dos mil doce (2012)
actual domicilio de la sucursal de la empresa panameña SCHULEMBERGER
SURENCOS.A.

Hecho se servirá entregarme diez (10) copias certificadas del documento incorporado
en el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los

instrumentos originales.

Muy Aterftamente,

/ y

Dr. José Kuis Cuesta Ribadeneira

Mat. 12.470 C.A.P.
C.C. 060317034-1

Av. República del Suvador B36 ySuecia PBX: 244 3856

Edif. Prisma Norte, Piso 31 Pax: (503 - 2) 246 0350
Quito - Ecuador wwwleximabogados.com
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PRIMERA

PROTOCOLIZACION

EL PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
SCHLUMBERGER SURENCO S.A. A FAVOR DEL SEÑOR

ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, DE FECHA 9 DE

DICIEMBRE DE 2011

A favorde:

27 DE ENERO DEL 2012

El:

INDETERMINADA

Parroquia:

Cuantía: 27 DE ENERO DEL 2012

IN D.M,,a

 

 

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707

telf: 2460.375 - 2460.376 fax: 2463.800
e-mail: infofWnotaria1 7quito.com
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Dr. Remigio Poveda Vargas

PROTOCOLIZACIÓN

EL: PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA

SCHLUMBERGER SURENCO S.A. A FAVOR DEL

ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE

DE 2011.

A PETICION DEL

   ól DOCTOR. PAUL CORRAL
2

A
- Notaria

O. 8 COPIAS

H.O...

QUITO, 27 DE ENERO DEL 2012

 Notaria Décimo Septima
Quito, D.M.
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Quito, 26 de Enero de 2012

Doctor

Remigio Poveda Vargas
Notaria Decimo Séptima
Cantón Quito
Ciudad.-

Señor Notario:

Por la presente solicito se sirva protocolizar el Poder General que otorga la compañía

SCHLUMBERGER SURENCOS.A.a favor del señor Alejandro Gaitan Bazurto, de fecha 9 de

ditiembre de 2011.

- Solicito también la devolución del original y se sirva conferirme 8 copias certificadasdela

protocolización requerida.

Agradeciendola atención que se digne brindara la presente.

Atentamente,

apra

Dr. PaulCorralCorralva

Mat. 5003 CAP
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ

o Ricardo A. Landero M.
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO

   

TELÉFONOS:223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429
223-4258 APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ

COPIA

 ESCRITURANo. 28406 DE __9 DE diciembre DE 20141

POR LA CUAL:

HORARIO la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER

Lunes a Viernes P
SURENCO, S. A. otorga PODER GENERAL al señor8 am a 5 pm

Sábado 7

Sama12pm Bl ALEJANDRO GAITANBAZURTO.

E
a MOTASIA DECIMO Stetiiaa

Shyris y Suecia Esa
. CTEna at y 4
AAEeioPoneda Aa.  
 



REPUBLICA DE PANAMA
IRRZEPAPEL NOTARIAL

   
-.NOTARIA'DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA
 
 

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOSSEIS (-28,406-]==

 

Porla cual la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO,S. A. otorga PODER

GENERALal señor ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, 

 Panamá, 9 de diciembre de 201)2

 

En la Ciudad de Panamá, Copital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del

   
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  
  
  
  
  

 

mismo nombre, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011), ante

mí, ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de

Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento tres-dos mil trescientos

treinta y siete (4-103-2337), compareció personalmente el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI

CORREA, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad,

con cédula de identidad personal número seis-quince-doscientos setenta y tres (6-15-273), a

quien conozco, en su carácter de Secretario Asistente de SCHLUMBERGER SURENCO,S. A.,

sociedad anónima constituida de acuerdo con las leyes de la República de Panamá,

mediante Escritura Pública número mil cuarenta (1040) del ocho (8) de octubre de mil

novecientos cuarenta y seis (1946), Notaría Segunda del Circuito de Panamá. inscrita al

Tomo ciento cincuenta y uno (151), Folio trescientos veinticinco (325), Asiento treinta y siete

mil cuatrocientos setenta y uno (37471) de la Sección de Personas Mercantil del Registro

Público, actualizada a Ficha cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y uno (56341),

debidamente facultado para este acto por resolución aprobada por la Junta Directiva de

SCHLUMBERGER SURENCO,S. A. en reunión celebrada el dieciocho (18) de noviembre de dos

mil once (2011). cuyo Certificado de Resoluciones se adjunta pora su debida protocolización

 en esta Escritura Pública.

ASDijo el compoareciente, con el corácter que ostenta, que en nombre y

representación de SCHLUMBERGER SURENCO,S. A. y como un acto de la misma, por este

documento. en la manera y forma que sea más efectiva en derecho otorga poder general

al señor ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, ciudadano de Colombia, portador del pasaporte

número AM ochocientos setenta y siete mil seiscientos treinta (AM877630) para que en

nombre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO S. AÁ., expresamente limitado au    

CUOOGUA

 

  



 
 

  

ECUADOR represente a la sociedad, para los propósitos y con las faculiades aquí

consignadas como sigue: 

ernomnno—PRIMERA: Pora dirigir, conducir, administrar y supervisar el negocio y los asuntos de la

Compoñía. 

ES—SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancorias de depósito en cualquier banco

o bancos: depositar cualquier y lodos Jas sumas de dinero que ahora o en el futuro

correspondan a la Compañía en cualquiera de dichos cuenta o cuentas, y en los montos

que considere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de la Compañía; hacer,

firmar y entregar cheques y giros y otras órdenes para el pogo de dinero librados contra o

pagaderos por o en dichos banco o boncos, o giros contra dicha cuenta, ya sean fibrados a

la orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales de dicho apoderado o

no; aceptar cualquiera y lodos los giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento giradas contra la Compañía, haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por otra porte ordenando su pago por cualquiera de dichos banco

o bancos; y endosar y trasmitir para su depósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales

banco o bancos o en otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés,

certificados de depósito u otras órdenes o mandatos para el pogo de dinero: solicitar y

otorgar fianzas. En fin podrá realizar toda clase de operaciones bancarias, inclusive gestionar

y obtener préstamos a plazo o en cuenta corriente, certificados de depósito, avances o

 sobre giros o inversiones al corto plazo.

e—TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a Cualesquiera y todos los

servidores, agentes y empleados para llevar a cabo el negocio de la Compañía que dicho

apoderado,a su juicio, estime necesarios o apropiados: y al tipo o los tipos de remuneración

y en aquellos términos que dicho apoderado estime prudenciales: fijar y limitar las

respectivas atribuciones y autorizaciones de dichos servidores, agentes y empleados;

- establecer y modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o suspender a

cualesquiera de dichos empleados por la causa o motivo que dicho apoderado, en su

“Única y absoluta discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea

* en forma definitiva o por el periodo o los periodos que estime apropiados, lodo sujeto a que

 

dicho apoderado cumpla con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho
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 País,

eCUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y dar finiquitos por

cualesquiera y todos los dineros, deudas, reclamaciones, intereses y demandos que ahora o

en el futuro lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier carácter, sea

por cualquier entidad gubemamental, política o civil, compañía o sociedad anónima,

pública o privado, de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y como

quiera que surjan. Para representor a la compañía en tribunales y en todos los asuntos

judiciales y extrojudiciales, así como para presentar toda clase de demandas, contestarlas

mismas y reconvenir; rendir toda clase de pruebas: prestar confesión y declaración de parte:

reconocer firmas; someler los asuntos a la decisión de árbitros. nombrarlos o proponerlos;  denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar competencia; allanarse y desistir del
  

    
  
  

  
  
  
  
  
  

 

   

 

  
    
  

juicio, de los reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de los recusaciones. así como

para renunciarlos; celebrar transacciones y convenios con relación al litigio; condonar

«obligaciones y conceder prórrogas: solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes en pago:

otorgar perdón en los delitos privados; y aprobar liquidaciones y CUENtasonce

ES--QUINTA: En el nombre de la Compañía comenzor, proseguir, hacer cumplir o

defender, contestar y comparecer en cualquier acción, pleito o procedimiento legal en

cualquiera de los juzgados de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y otros

recursos; someterse a árbitros o compromisarios [(umpires), mediadores o Omigables

componedores; aceptar notificaciones legales bajo los mismos; emplear abogados y

asesores para representar a la Compañía en cualquiera de dichos procedimientos Y

conceder procuración judicial; desistir de cualquier tal acción o procedimiento; allanarse al

 fallo bajo los mismos o transigirlos.,

EEESEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por la Compañía o Cualquier

gobierno, entidad política, pública o civil, compañía o sociedad anónima pública o privada

 de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas.

eo—-SEPTIMA: llevor a cabo cualquiera y todas las negociaciones y negocios y  
transacciones comerciales por cuenta de la Compañía en dicho País con cualquier entidad

gubernamental, política, pública o civil. compañía o sociedad anónima, pública o privada,

, - ESTA FM
o cualesquiera persona o personas, concernientes a la venta de los productos o serviciós88: 4]

A
 

  



 

    

 

 

* poderserá indefinida.  

la Compañía, o la compra o venta de equipo, mateñales o abastos incidentales a ello,

otorgar y transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos, contratos, escrituras y

otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en relación con ello,

necesaria o apropiada para la consumación de cualquiera de dichas transocciones.—————

amOCTAVA: Alquilar o arrendar locales para oficinas o Cualquier clase de propiedad o

conveniencias necesarias a las actividades de la Compoñía en dicho País y adquirr

mobiliaíio o equipo necesario para dichos actividades y disponer de lo que se adquiera
4

cuandose estime que ya mo es necesario. 

-—=—---NOVENA: Comparecer por cuenta de la Compañía onte cualquier entidad o

funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella o él cualquier declaración,

manifestación u otro instrumento requerido para la conclusión o consumación de cualquier

transacción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para consumar por

cuenia de la Compañía, incluido,sin limitación, el registro de la Compañía en dicho País y

para dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de dicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas extranjeras en dicho

 País.

a—DECIMA: Para contratar, periódicamente. seguro contra incendio o de otra clase

sobre los 'bienes o intereses de la Compañía según dicho apoderado estime necesario y, en

caso de pérdida, presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o sumas

 que se adeuden a la Compañía.

Y, generalmente, hacer todo lo que fuese necesario y conveniente acerca de lo

que antecede, ton plenamente en todo sentido como lo pudiere hacer la que suscribe si

estuviese ella misma presente con facultades de sustilución por períodos no mayores de tres

(3) meses de duración: por el presente comprometiéndose en todo momento a ratificar y

confirmar todo cuanto el referido apoderado o su sustituto ordene hacer en virtud del

presente documento. A menos que sea antes cancelado y/o revocado,la duración de este

 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, el siguiente documento, el

 cual dice así:

 

 

SEHLUMBERGER SURENCO, S.A.    
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CERTIFICACION  

AQuien suscribe, Rodolío R. Chiori C., actuando en calidad de Secretario Asistente

de SCHLUMBERGER SURENCO,S.A. [de aquí en adelante nombrada como la “Sociedad"), una

sociedad debidamente constituida y existente bajo los leyes de República de Panamá. por

 este medio CERTIFICA que:

m1. Es Secretaño Asistente, debidamente elegido, de SCHLUMBERGER SURENCO,S.A.,

sociedad anónima constituida y existente de acuerdo con las leyes de la República de

 Panamá.

--2. Según consentimiento unánime de.los Directores en lugar de una reunión, 

debidamente firmado ef día 18 de noviembre de 2011 por todos los directores de la

Sociedad, a saber: Philippe Petre, Friedrich Corolus y John Slatter, se aprobaron por

unanimidad las resoluciones que a continuación se transcriben textualmente:—oomnacmanmeno

A"RESUELTO, que la Sociedad por la presente concede un poder general al Sr.

Alejandro Gaitan Bazurto, ciudadano de Colombia, poriador del pasaporte número:

AM877630, pora que represente ampliamente a la sucursal de esta Sociedad en lo

República del Ecuador, tal poder sujeto a las facultades y limitaciones concedidas en el

 Anexo Á, adjunto a la presente constancia de consentimiento; y

ARESUELTO, que el Dr. Rodolfo R. Chiori C. en su corácter de Subsecretario de la

Sociedad, o cualesquiera Subsecretario de lo Sociedad, por la presente está autorizado y se

le ordena firmor y otorgar de porte de esta Sociedad, el Poder general descrito en la

resolución precedente, y emitir un cenlificodo de las resoluciones adoptadas por la

 presente.

nmEN FE DE LO CUAL,se firma este certificado en la ciudad de Panamá, República de

Panamá,a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011) .ooocamiacomaanaan

  Por: SCHLUMBERGER SURENCO,S.A.

AÑ(Fdo.) R. R. Chiari C. 

Rodolfo R. Chiari C. e  

  Secretario Asistente

 

e.Exhibit A 
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PODER  

——--SABED TODOS LOS PRESENTES: 

AÁQuien suscribe, Rodolío R. Chiari C., actuando en mi calidad de Subsecretario de

SCHLUMBERGER SURENCO,S.A., Una sociedad anónima organizada y existente al amparo y

por viriud de las leyes de la República de Panamá, (en adelante la "Compañía", y

debidamente facultado para este acto por Consentimiento unánime de los miembros de la

Junta Directiva en fecha 18 de noviembre de 2011, doy y otorgo un nuevo poder general

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del Sr. Alejandro Gaitan Bazurto,

ciudadano de Colombia, portador del pasaporte número: AM877630, pora que actúe en

nombre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO S.A., expresamente limitado a

ECUADOR,para los propósitos y con las faculiades aquí consignadas COMO sigue:-————--

aPRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar el negocio y los asuntos de la

Compañía 

eSEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito en cualquier banco

o bancos, depositar cualquier y todas las sumas de dinero que ahora o en el futuro

correspondan a la Compañia en cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en los montos

que considere necesaros y convenientes pora gestionar el negocio de la Compañía; hacer,

firmor y entregar chequesy giros y otras órdenes para el pago de dinero librados contra o

pagaderos por o en dichos banco o bancos,o giros contra dicha cuenta, ya sean librados a

fa ordenindividual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales de dicho apoderado o

no: aceptar cualquiera y todos los giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento giradas contra la Compañía, haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por otra parte ordenando su pago por cualquiera de dichos banco

- Oo bancos: y endosar y trosmitir pora su depósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales

banco o bancos o en otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés,

certificados de depósito u otras órdenes o mandatos pora el pago de dinero: solicitar y

4 -: otorgar fianzas. En fin podrán realizar toda clase de operaciones bancarias, inclusive

“A “avances o sobre giros o inversiones al corto plazo.  gestionar y obtener préstamos a plazo o en cuenta corriente, certificados de depósito,

 

 

e---TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cualesquiera y todos los
 

 

 

 



 

 

 

  

servidores, agentes y empleados pora llevar a cabo el negocio de la Compañía que dicho

apoderado, a su juicio, estime necesarios o apropiados: y al tipo o los fipos de remuneración

y en aquellos términos que dicho apoderado estime prudenciales; fijar y limitar las

respectivas atribuciones y autorizaciones de dichos servidores, agentes y empleados;

establecer y modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o suspendera

cualesquiera de dichos empleados por la causa o motivo que dicho apoderado, en su

única y absoluta discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea

en forma definitiva o porel periodo o los períodos que estime opropiados, todo sujeto a que

dichos apoderados cumplan con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de

 dicho País.

eCUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y dar finiquitos por

cualesquiera y todos los dineros, deudos, reclamaciones, intereses y demandas que ahora o

en el futuro lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier carácter, sea

por cualquier entidad gubernamental, política o civil, compañía o sociedad anónima,

pública o privada, de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y como

quiera que surjan. Para representar a la compañía en tribunales y en todos los asuntos

judiciales y extrajudiciales, así como pora presentar toda clase de demandos, contestar las

mismas y reconvenir; rendir ioda clase de pruebas; prestar confesión y declaración de porte;

reconocerfirmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos o proponerlos;

denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar competencia; allanarse y desistir del

juicio, de los reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de las recusaciones, así como

para renunciarlos: celebrar tronsacciones y convenios con reloción al litigio; condonar

obligaciones y conceder prórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes en pago;

otorgar perdón en los delitos privados; y aprobarliquidaciones y CUENÍASarmenianaco

oQUINTA: En el nombre de la Compañía: comenzar, “proseguir, hacer cumplir o

defender. contestar y comporecer en cualquier acción, pleito o procedimiento legal en

cualquiera de los juzgedos de dicho país; elevor todas clases de apelaciones y otros |
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conceder procuración judicial; desistir de cualquier tal acción o procedimiento; allanarse al

 fallo bajo los mismos o transigirlos.

moSEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por la Compañía o cualquier

gobierno, entidad política, pública o civil, compañia o sociedad anónima pública o privada

 de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas.

arnesSEPTIMA: lievor a cabo cualquiera y todas las negociaciones y negocios y

transacciones comerciales por cuenta de la Compañía en dicho País con cualquier entidad

gubernamental, política, pública o civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada,

o cualesquiera persona o personas, concernientes a la venta de los productos o servicios de

la Compañía, o la compra o venta de equipo, maleriales o abastos incidentales a ello,

otorgary transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos, contratos, escrituras y

otros instiumentos necesaños y tomar cualquiera y toda medida en relación con ello,

necesañía o apropiada pora la consumación de cualquiera de dichas transacciones.

nmOCTAVA: Alquilar o arrendorlocales para oficinas o cualquier clase de propiedad o

conveniencias necesoñas a las actividades de la Compañía en dicho País y adquirir

mobiliario o equipo necesario para dichas actividades y disponer de lo que se adquiera

cuando se estime que ya no es necesario. 

ESNOVENA: Comporecer por cuenta de la Compañía ante cualquier entidad o

funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella o él cualquier declaración,

manifestación u otro instrumento requerido para la conclusión o consumación de cualquier

transacción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para consumar por

cuenta de la Compañía, incluido, sin limitación, el registro de la Compañía en dicho País y

para dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de dicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas extranjeras en dicho

País. 

e—---—-DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra incendio o de otra clase

sobre los bienes o intereses de la Compoñía según dicho apoderado estime necesario y. en

caso de pérdida, presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o sumas

 que se adeuden a la Compañía.

 

  mm—----Y, generalmente, hacer todo lo que fuese necesaño y conveniente acerca de lo
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. f f,
que antecede, ton plenamente en todo sentido como lo pudiere hacer la que suscribe si 0 Ú 0 o ú y

estuviese ella misma presente con facultades de sustitución por períodos no mayores de tres

(3) meses de duración; por el presente comprometiéndose en todo momento a ratificar y

confirmar iodo cuanto los referidos apoderados, o sus sustitutos, ordenen haceren virtud del

 presenle documento.

OSA menos que sea antes cancelado y/o revocado. la duración de este poder será

 indefinida.

e--En testimonio de lo cual, la Compañía causa que este instrumento sea firmado por

su Subsecretario, Sr. Rodolfo R. Chiari C., este siete (7) de diciembre del año Dos Mil Once

 (2011).-

eeSCHLUMBERGER SURENCO,S.A. 

 TrI*AAe(FdO.) R. R. Chiari C.

 Rodolfo R. Chiari C. 

 Subsecretario" 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escrilura Pública, se otorgó en base a minuta

elaborada y firmada por abogado dela firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN¡conca

ALeída como les fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos

instrumentales Simión Rodríguez, con cédula de identidad personal número nueve-ciento

setenta y cuatro-doscientos (?-174-200]) y Jayro Joaquín Núñez De León, con cédula de

identidad personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno (8-725-221),

mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró

conforme,le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy

fe.---Esta Escritura leva el número veintiocho mil cuatrocientos seis [-28,4D6-) -——————rrmmananaaa

([Fdo.) R. R. CHIARI C.--—---—--Simión Rodríguez--Jayro Joaquín Núñez De León-----RICARDO

 ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo.

AConcuerda con su original esta primera copia que expido, sello y firmo en la  
 

Ciudad de Panamá, República de Ponamá, a los nueve (9) dios del mes de diciembre del _ aEN

; Y MDbu. >”
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V
Dr. Remigio Poveda Vargas

0UUCOO9

ZON.- A petición del DOCTOR PAUL CORRAL, con matricula número

cinco mil tres del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha en el registro de escrituras actualmente a mi cargo, se

protocoliza EL PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER

SURENCO S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, DE

FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2011; constante en OCHO fojas útiles, en

Quito hoy veinte y seis de enero del dos mil doce.- Firma el

Notario, hay un sello.-

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y rubricada en Quito, en la misma fecha de

su protocolización.-
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RESOLUCION No. sc..J.DJcPTE.Q:12. 1843
Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito, el 26 de enero de 2012, que contiene el Poder que la Compañía
Extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A., de nacionalidad panameña, domiciliada en el
Ecuador mediante Sentencia expedida por el Juez Tercero Provincial del Guayas, el 6 de
febrero de 1954, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de febrero de 1954,
a través del Secretario Asistente, confiere a favor del señor Alejandro Gaitán Bazurto, de

nacionalidad colombiana;

QUEla Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante memorando
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.058 de 9 de abril de 2012, ha emitido -informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de
17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito -
Metropolitano de Quito, el 26 de enero de 2012, atinente al Poder que la Compañía Extranjera
SCHLUMBERGER SURENCO S.A., de nacionalidad panameña, a través del Secretario
Asistente, confiere a favor del señor Alejandro Gaitán Bazurto, de nacionalidad colombiana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil, tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del
permiso para operar en el Ecuador de la Compañia Extranjera SCHLUMBERGER SURENCO
S.A., de nacionalidad panameña, de 9 de febrero de 1954; y, c) Que dichos funcionarios sienten
las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder, con las razones respectivas
se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito '
Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera SCHLUMBERGER
SURENCOS.A.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización
respectiva.

Aro5
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en al Distrito Metropolitano de Quito, úl É Pza

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
AGB/cmf
Tram. 1299

Exp. 3972

¿012



 

Con seta fecha sueda INSCRITA la presente
Resolución, bajo el No...ARASdel REGISTRO MERCANTIL, Toma...ES
se da asl cumplimiento a lo dldispuiezto en la
trisma, deesermádad aalos:

  

   

 

  

aiobeciido en
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¡Registro Mercantil Quito

 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de abril del 2.012, bajo el
número 1225 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la
inscripción número: 552 del Registro Mercantil de diez y nueve de junio de mil
novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo 111.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA

Certificada de la Protocolización de 26 de enero del 2.012, efectuada ante el Notario
DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA
VARGAS,referente al PODER que la Compañía Extranjera “SCHLUMBERGER
SURENCO S. A. ”, a través del Secretario Asistente, otorga a favor del SR.
ALEJANDRO GAITÁN BAZURTO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO SEGUNDOde la citada RESOLUCIÓN.- Se-156 un extracto, para
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado són el número 697.- Se
anotó en el Repertorio bajo el número 14669... Quito) a dicciócho de abril del año dos
mil doce.- EL REGISTRADOR.- o    

_ABRAUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL

E DEL CANTÓN QUITO.-

RA/lg.-

Resp. 00;. |

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446
Quito-Ecuador

   

 



 

 

naRegistroMercantil deGuayaquil

NUMERODE REPERTORIO:23.470 A
FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2012 Ñ A
HORA DE REPERTORIO:12:48

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

Con fecha treinta de Abril del dos mil doce, en cumplimiento de lo /.Pa
ordenado eh la Resolución N* SC.IJ.DJCPTE.Q.12.1843, dictadael 11 de: "3000
abril del 2012, por el Intendente de Compañías de Quito, DR...

o CAMILO VALDIVIESO CUEVA, y documentos ' debidamente, AN

2 protocolizados, queda inscrito elPoder General que confiere la compañía a
E extranjera SCHLUMBERGER..¡SURENCO S.A. a favor de”

. ALEJANDRO GAITANBAZURTO,>,de fojas 43.315 a:43.331, Registro: .
   

       

  

  

  

  

 

  

 

1 5 Mercantil número7.496.;2SEefectuaton anotaciones al margen de.la(s)a

CE : inscripción(es) respectiva(s)./ Y a ns a

; ORDEN: 23470, E, di NS
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o
s

mil
o
n
c
e

(2011).
c
u
y
o

certificado

d
e

R
e
s
o
l
u
c
i
o
n
e
s
s
e
a
d
j
u
n
t
o
p
a
r
a

su
debida

protocolización
en

esta
Escritura

Pública,
D
i
j
o

el
c
o
m
p
a
r
e
c
i
e
n
t
e
,

c
o
n

el
carácter

q
u
e

astenia,
q
u
e

en
n
o
m
b
r
e

y
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n

d
e

S
C
H
L
U
M
B
E
R
G
E
R
S
U
R
E
N
C
O
.
S
.
A
.

y
c
o
m
o
u
n
a
c
t
o
d
e

la
m
i
s
m
a
,
p
o
r

este
documento,

en
la

m
a
n
e
r
a
y

f
o
r
m
a
q
u
e
s
e
a
m
á
s
e
f
e
c
t
i
v
a
e
n
d
e
r
e
-

c
h
o
o
t
o
r
g
a
p
o
d
e
r
g
e
n
e
r
a
l
al

s
e
ñ
o
r

ALEJANDRO
GAITÁN

BAZURTO.
de

Colombia.
portador

del
p
a
s
a
p
o
r
l
e
n
ú
m
e
r
o
A
M

o
c
h
o
-

cientos
setenta

y
siete

m
i
l

seis-

cientos
treinta

(
A
M
8
7
7
6
3
0
)
p
o
r
o

q
u
e
e
n

bre
y

rep
hi

d
e
S
C
H
L
U
M
B
E
R
G
E
R
S
U
R
E
N
C
O

S
.
A
.

e
x
p
r
e
s
a
m
e
n
t
e

l
i
m
i
t
a
d
o

a
E
C
U
A
D
O
R
r
e
p
r
e
s
e
n
t
e
a

la
socie-

dad,
para

los
propósitos

y
con

las
il

a
q
u
i

das
c
o
m
o

a

ludard;

s
i
g
u
e
—
—

-
P
R
I
M
E
R
A
:

P
a
r
a

dirigir,
conducir,

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
r
y

s
u
p
e
r
v
i
-

s
a
r
el

n
e
g
o
c
i
o
y

los
a
s
u
n
t
o
s
d
e

lo
Compañía.

S
E
G
U
N
D
A
;

P
a
r
a

abrir

u
n
o

o
m
á
s

c
u
e
n
t
a
s

b
a
n
c
a
r
i
a
s

d
e

d
e
p
ó
s
i
t
o
e
n
c
u
a
l
q
u
i
e
r
b
a
n
c
a

o
b
a
n
c
o
s

deposilar.
er

y

 

o
b
a
n
c
o
s
a
e
n

otro
f
o
r
m
a
cuales-

quiera
y
lados

las
cheques,

giros,
p
a
g
a
r
é
s
,
certificados

d
e
d
e
p
ó
s
i
t
o

u
olras

ó
r
d
e
n
e
s
o
m
a
n
d
a
t
o
s
p
a
r
a

el
p
a
g
o

d
e

d
i
n
e
r
o
;

solicitar
y

o
t
o
r
g
a
r
f
a
r
z
a
s
.
E
n

fin
p
o
d
r
á
rea-

lizar
t
o
d
a

c
l
a
s
e
d
e

o
p
e
r
a
c
i
o
n
e
s

 

l
o
d
o
s

las
s
u
m
a
s

d
e

d
i
n
e
r
o
q
u
e

atrora
o
e
n

el
futuro

c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
a
n

.

.0
la

C
o
m
p
a
ñ
í
a

e
n

c
u
a
l
q
u
i
e
r
a
d
e

dichas
cuenta

a
cuentas,

y
en

los
m
o
n
t
o
s
q
u
e
c
o
n
s
i
d
e
r
e
n
e
c
e
s
a
r
i
o
s

y
c
o
n
v
e
n
i
e
n
t
e
s
p
a
r
a
g
e
s
t
i
o
n
a
r

el

n
e
g
o
c
i
o
d
e

la
C
o
m
p
a
ñ
í
a
;

hacer,

firmar
y
e
n
t
r
e
g
a
r
c
h
e
q
u
e
s
y
giros

y
otras

ó
r
d
e
n
e
s
p
a
r
a

el
p
a
g
o
d
e

d
i
n
e
r
o
libradas

c
o
n
t
r
a
a
p
a
g
a
d
e
r
o
s

por
o
en

dichos
banco

o
bancos,

o

y
*obtener

préstamos
o
p
l
a
z
o
o
en.

cuenta
contente;

certificados
de

depósito.
avances

o-sobre
giros

o
i
n
v
e
r
s
i
o
n
e
s

al
c
o
r
t
o

plazo.

T
E
R
C
E
R
A
:

P
e
r
i
ó
d
i
c
a
m
e
n
t
e
n
o
m
-

brar,
contratar

y
e
m
p
l
e
a
r
a

c
u
a
-

lesquiera
y
l
o
d
o
s

los
servidores,

a
g
e
n
t
e
s
y
e
m
p
l
e
a
d
o
s
p
a
r
a

llevar

a
c
a
b
o

el
n
e
g
o
c
i
o
d
e

la
C
o
m
p
a
ñ
í
a

q
u
e
d
i
c
h
a
a
p
o
d
e
r
a
d
o
.
a
s
t

juicio,

e
s
t
i
m
e
n
e
c
e
s
a
r
i
o
s
o
a
p
r
o
p
i
a
d
o
s
:
y

 

 

definitiva
o
p
o
r

el
p
e
r
i
o
d
o
s
a

los
p
e
r
í
o
d
o
s
q
u
e
e
s
t
i
m
e
a
p
r
o
p
i
a
d
o
s
,

t
o
d
o
sujeto

a
q
u
e
d
i
c
h
o
a
p
o
d
e
r
a
d
o

c
u
m
p
l
a
c
o
n

las
d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s
d
e

c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a

leyes
l
a
b
o
r
a
b
l
e
s
d
e

d
i
c
h
o

País.
-
—
—
—
—
C
U
A
R
T
A
:

Exigir,
d
e
m
a
n
d
a
r
,

d
e
m
a
n
d
a
r

judicialmente,
recibir

y
d
a
r

finiquitos
p
o
r
c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a

y
t
o
d
o
s

lo
dineros,

d
e
u
d
a
s
,

recla-
m
a
c
i
o
n
e
s
,

intereses
y
d
e
r
a
n
d
a
s

q
u
e
a
h
o
r
a
o
e
n

el
futuro

lleguen
a
s
e
r
a
d
e
u
d
a
d
o
s
y
p
a
g
a
d
e
r
o
s
a
j
a

C
o
m
p
a
ñ
i
a
é
n

c
u
a
l
q
u
i
e
r

carácler,
s
e
a
p
o
r
c
u
a
l
q
u
i
e
r
e
n
t
i
d
a
d
g
u
b
e
r
-

n
a
m
e
n
t
a
l
,

político
o

civil,
c
o
m
p
a
-

fia
o
s
o
c
i
e
d
a
d
a
n
ó
n
i
m
a
,
pública

o
privada,

d
e
c
u
a
l
q
u
i
e
r
descripción,

*
e
c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a
p
e
r
s
o
n
a
o
p
e
r
s
o
n
a
s

y
c
o
m
o

quiera
q
u
e

surjan.
Para

representar
a

la
compañía

en
tri-

bunales
y
en

todos
los

asuntos
judiciales

y
extrajudiciales,

asf
c
o
m
o
p
a
r
a
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
r
t
o
d
a
clase

d
e
d
e
m
a
n
d
a
s
,

c
o
n
t
e
s
t
a
r

las
mis-

m
a
s
y
reconvenir

rendirtoda
clase

d
e

p
r
u
e
b
a
s
;

prestar
c
o
n
f
e
s
i
ó
n
y

declaración
d
e

parte;
reconocer

firmas;
s
o
m
e
t
e
r
los

a
s
u
n
t
o
s
a

la
decisión

d
e

árbitros,
nombrarlos

a
p
r
o
p
o
n
e
r
l
o
s
:
d
e
n
u
n
c
i
a
r

delitos
y
a
c
u
s
a
r
c
r
i
m
i
n
a
l
m
e
n
t
e
;
p
r
o
r
r
o
g
a
r

:
y

desistir
  

 

giros
contra

dicha
cuenta,

ya
sean

al
tipo

olos
tipos

d
a

d
e

:

libradas
a

lo
orden

individual
u
y

en
aquellos

términos
que

dicho
Yeljuicio,

de
los reclamos,

recur-

ofrecidos
en

pago
de

obligaci
-

apoderado
estime

prudencial
sos,

incidentes
excepciones

y
de

i
i

o
hi

tos
4

asf
c
o
m
o

para
individuales

d
e
d
i
c
h
o
a
p
o
d
e
r
a
d
o
o

fijar
y

limitar
las

r
e
s
p
e
c
t
i
v
a
s

>
a

no;
aceptar

cualquiera
y
lodos

los
alribuci

y
autorizaci

ren
tos:

giros,
letras

d
e

c
a
m
b
i
o
,
u

olros

ó
r
d
e
n
e
s
p
a
r
a
el
p
a
g
o
d
e
d
i
n
e
r
o
e
n

cualquier
m
o
m
e
n
t
o
g
i
r
a
d
a
s
c
o
n
t
r
a

laC
o
m
p

féndolas
pagad

ros
en

ese
banco

o
esos

bancos
o

p
o
r
atra

p
a
r
t
e
o
r
d
e
n
a
n
d
o
s
u
p
a
g
o

p
o
r
c
u
a
l
q
u
i
e
r
a
d
e

d
i
c
h
o
s
b
a
n
c
o

:
0

b
a
n
c
a
s
;
y
e
n
d
o
s
a
r
y

trasmitir
p
a
r
a
s
u

depósito,
retiro

o
c
o
b
r
o

p
o
r
c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a
d
e

tales
b
a
n
c
o

 de
dichos

servidores,
agentes

y
e
m
p
l
e
a
d
o
s
:

e
s
t
a
b
l
e
c
e
r
y

modifi-

c
a
r

las
reglas

y
las

regí:

p
a
r
a
s
u
control,

y
d
e
s
p
e
d
i
r
o
s
u
s
-

p
e
n
d
e
r
o
c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a
d
e
d
i
c
h
o
s

e
m
p
l
e
a
d
a
s
p
a
r

la
c
a
u
s
a
a
m
o
l
i
v
o

q
u
e
d
i
c
h
o
a
p
o
d
e
r
a
d
o
,
e
n
s
u
ú
n
i
c
a

y
a
b
s
o
l
u
t
a

d
i
s
c
r
e
c
i
ó
n
,

e
s
t
i
m
e

suficientes,
c
o
r
o
sin

d
a
s
n
i
n
g
u
n
a

c
a
u
s
o
a
m
o
l
i
v
o
,
y
a
s
e
a
e
n
f
o
r
m
a

c
i
o
n
e
s
y
c
o
n
v
e
n
i
o
s
c
o
n

relación

al
litigio:

c
o
n
d
o
n
a
r

o
b
l
i
g
a
c
i
o
n
e
s

y
p

gas;
solicitar

o
a
c
e
p
t
a
r
a
d
j
u
d
i
c
a
c
i
o
n
e
s
d
e
b
i
e
n
e
s

e
n

p
a
g
o
;

o
t
o
r
g
a
r
p
e
r
d
ó
n

e
n

los

delitos
privados;

y
aprobarliqui-

d
a
c
i
o
n
e
s
y
c
u
e
n
t
a
s
.

.

Q
u
i
n
t
a
:

E
n

el
n
o
m
b
r
e

d
e

lo

C
o
m
p
a
ñ
í
a

c
o
m
e
n
z
a
r
,

proseguir,

h
a
c
e
r

c
u
m
p
l
i
r
o

d
e
f
e
n
d
e
r

c
o
n
-

testar
y
c
o
m
p
a
r
e
c
e
r
e
n
cualquier

 

 
  

 



sitar cualquier y todas las sumas
de dinero, que ahora o en el futu-
ro correspondan a la Compañía
en cualquiera de dichos cuenta
o cuentas, y en las montos que

considere necesarios y conve-
nientes para gestionar el negocio
de la Compañía: hacer, firmar y
entregar cheques y giros y otras
érdenes para el pago de dinero

librados contra o pagaderos por

o en dichos banco o bancos, o
giros contra dicho cuenta, ya sean

fibrados a lo orden individual u
ofrecidos en pago de obligaciones
individuales de dicho apoderado o
no; aceptar cualquiera y todos los

giros, letras de cambio, u otras
órdenes para el pago de dinero en
cualquier momento glrados contra

la Compañia, haciéndolos pagade-

ros en ese banco o esos bancos o
por otra parte ordenando su pago
por cualquiera de dichos banco

o bancos: y endosar y trasmitir
para su depósito, retiro o cobro
por cualesquiera de tales banco
o bancos o en otra forma cuales-
quiera y todos los cheques. giros,
pagarés, certificadas do depósi-

to u otros órdenes a mandatos
para el pago de dinero: solicitar

y otorgar fianzas. En fin padrón
realizartoda clase de operaciones

bancarias. inclusive gestionar y
obtener préstamos"a plazo o en
cuenta corriente, certificados de
depósito, avances o sobre giros o

inversiones al corto plazo.

TERCERA: Periódicamente nom-
brar, contratar y “emplear a cua-
lesquiera y todos los servidores,
agentes y empleados para levar

o cabo el negocio de la Compañía
que dicho apoderado. a su juicio

estime necesarios o apropiados y

al tipo olos tipos de remuneración
y en aquellos términos que dicho

apoderado estime prudenciales;

fijar y limitar las respectivas

atribuciones y autorizaciones
de dichos servidores, agentes y
empleados; establecer y modifi-

car las reglas y los reglamentos

para su control, y despedir o sus-
pender a cualesquiera de dichos
empleados por lo causa a motivo

que dicho apoderado, en su Única

y absoluta discreción, estime

suficientes, con o sin dar ninguna

causa o motivo, ya sea en forma
definitiva o por el perfodo a los
períodos que estime apropiados,
todo sujeto a que dichos apodera-
dos cumplan con tas disposiciones

de cualesquiera leyes laborables
de dicho País,
-CUARTA; Exigir, demandar,
demandar judicialmente, recibir
y dar finiquitos por cualesquiera

y todoslos dineros, deudas,recla-

maciones, intereses y demandas

que ahora o en el futuro lleguen
a ser adeudadas y pagaderos a la

Compañía en cualquier carácter,
sea por cualquier entidad guber-
namental, política o civil, compa-
hfa a sociedad anónima, pública o

privada, de cualquier descripción,
ocualesquiera personao personas

y como quiera que surjan. Para
representar o la compañía en tri-

bunales y en todos los asuntas
judiciales y extrajudiciales, asi
como para presentar toda clase de
demandas. contestar las mismos

y reconvenir; rendir toda clase

de pruebas; prestar confesión y

declaración de parte; reconocer

ficmas; someter los asuntos a la
decisión de árbitros, nombrartos

o proponerlos; denunciar delitos
y acusar criminalmente: prorrogar

competencia; allanarse y desistir

deljuicio, de las reclamos, recur-
sos, incidentes, excepciones y de
las recusaciones, así como para
renunciarlos; celebrar transac-

ciones y convenios con relación
al filigio; condonar obligaciones
y conceder prórrogas: solicitar a
aceptar adjudicaciones de bienes
en pago; otorgar perdón en los
delitos privados; y aprobar liqui-
daciones y cuentas.
QUINTA: En el nombre de la
Compañía comenzar, proseguir
hacer cumplir a defender, con-

testar y comparecer en cualquier

acción, pleito o procedimiento
legal en cualquiera de losjuzgados

de dicho pais; elevar todas clases

de operaciones y otros recursos;
someterse o árbitros o compro-

misarios (umpires). mediadores
oamigables componedores: acep-

tar notificaciones legales bajo los
mismos; emplear abogados
asesores para representar a la
Compañia en cualquiera de dichos
procedimientos conceder procu-
ración Judicial: desistir de cual-

 

quier ta) acción o procedimiento;
allanarse al fallo bajo los mísmos

o transigirlos. :
SEXTA: Transmitir ofertas, lici-

taciones y aceptaciones por la
Compañía o cualquier gobierno,

entidad política, pública o civil,
compañía o sociedad anónima
pública o privada de cualquier

descripción, o cualesquiera per-
sona o personas.
SEPTIMA:llevar a cabo cualquiera

y todas las negociaciones y nego-
cios y transacciones comerciales

por cuenta de la Compañía en

dicho Pals con cualquier entidad

gubernamental, política, públi-

ca o civil, compañía o sociedad
anónima, pública o privada, o
cualesquiera persona O perso-
nas, concernientes a la venta de
los productos o servicios de la
Compañia, o la compra o venta
de equipo, materiales o abastos

incidentales aello, otorgary trans-
mitir por cuenta de la Compañía
todos los documentos, contratos,
escrituras y otros instrumentos
necesarios y tornar cualquiera y

toda medida en relación con ella
necesario a apropiada para lacon-
sumación de cualquiera de dichas
transacciones.
OCTAVA:Alquilar o arrendarloca-

les para oficinas o cualquier clase
de propiedad o' conveniencias
necesarios a las actividades de la
Compañia en dicho País y adquirir

mobiliario o equipo necesario para
dichas actividades y disponer de
fo que se adquiera cuando se esti-

Me queya noes riecesario.
NOVENA: Comparecer por cuen-

ta de la Compañía ante cualquier
entidad o funcionario guberna-
mental o municipal y otorgar ante
ella o él cualquier declaración,

manifestación u otro instrumento
requerida para la conclusión o
consumación de cualquier tran-
sacción en dicho Pals, que dicho

apoderado está aquí autorizado

paro consumar por cuenta de la
Compañía Incluido, sin imitación,
el registro de la Compañía en
dicho País y para dar cualesquiera

pasos requeridos para cumplir con

los requisitos de los leyes de dicho
país que existan relativos a la habi-
litación de sociedades anónimas
extranjeras en dicho País,
DECIMA: Para contratar, periódi-
camente, seguro contra incendio

o de otra clase sobre tos bienes

o intereses de la Compañía según

dicho apoderado estime necesario
y, en caso de pérdida, presentar

1

i
i

r
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acción, pleito o procedimiento
legal en cualquiera de losjuzga-
dos.de dicho país; elevar todas
clases de apelaciones y otros
recursos; someterse a “árbitros o

, compromisos (smpires), media”
dores o amigablescomponadáres:

». aceptarnotificaciones legales bajo. ,

; Josmismos; emplear abogados y
* asesóres paraj representar ala:
Compañíaen cualqúiéra de dichos

- procedimiéntos Y gonceder,pro- +
+ . curación júdicial: desistir de Cual-.

quier. tal acción 6 procedimiento; :

.  Alíanarse al fallo bajo los,mismos
o transigiriósí * :

VaSEXTA: Trgrismi ir ofertas,
Eltars iones por la

 

Compañía o ¿Cualquiergobierno, .

entidad política; úblico £civil,  

: dompañia o- sociedad. anónima -

pública o privada' de “cialquier
descripción, o Cualesquiera per-

- sona 0 personas."
" —-SEPTIMA;,Llevar a cabo
cualquiera y todos las negocia-
ciones y negocios y transaccio-
nes comerciales por cuenta de
ta Compañfá en dicho País con
s"talquier entidadgubernamental,
política, público o civil, compañía
o sociedad anónima, pública a

- privada, o cualesquiera personao
personas, concernientes a laventa

” delos productos O serviciós de la

Campañía, o la comprao venta
de equipo, materiajes o abastos

incidentales a ello, otorgarytrans-
mitir por cuenta de la Compañía

todos los d
escrituras y otros instrumentos
necesarios y tomar cualquiera y

toda medido en reláción con ello,

necesaria oapropiadapara lo con-
“sumación de cualquierade dichos

 

EJ. Notario hace constar que se
inserta en esta Escritura Pública,

el siguiente documenta, el cual

dice así: “SCHLUMBERGER
SURENCO, S.A”. 2301 -
CERFIFICACION |
Quien * Y

: Chiarl Lu. actuando, en, cali-
* dad de Secretario"Asistente de
SCHLUMBERGER, ¡SURENCO,

S.A. (de aquí en adelante'nom-
«brada como la “Sociedad”).. uno
"sociedad debidamente “constituj-

Ya y, existénte ¡bajo las leyes de
.República de Panamá, por este
* medio CERTIFICA ques: 24

1 Es Secretado- Asistente,

«debid te' - elegido! de

¿ SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.
sociedad añónima-constituida y

existente de acuerdo con las leyes

de la Repúblicade Panamá,
2. Segúncconsentimiento unánime

de los Directores en lugár de una
reunión, debidamente firmado
el dia 18 de noviembre de 2011
por todos los directores de Jo
Sociedad, a saber: Phifippe Petre,
Friedrich Carolus y John Slatter,

se'aprobaron por unanimidad los
resoluciones que a continuación

se transcriben téxtualmente:
" "RESUELTO,que la Sociedad por
la presente concede un poder

general al Sr. Alejandro Gaitan

-Bazurto,.ciudadano de Colombia,
portador del pasaporte número:

AM377630, para- que 'represente
ampliamente o la sucursal de
esto Sociedad en la
.del Ecuador, tal poder sujeto ala
facultades y limitaciones conce-
_didas en el Anexo A, adjunta o la
“presente “constancia de consen-

timiento; y :- *

 

 

+ ¿transacciones RESUELTO, que el Dr, Rodolfo

“OCTAVA: Alquilar o arrendar R. Chiari" C. en su carácter de
Jocales para oñici o cualg; jo de ta Sociedad, o
.clase de propiedadocol 1 a Subsecretario de la 
clas necesarias a las actividades
de la Compañía en dicho Pais y
adquirirmobiliario o equipo nece-

sario poca dichos actividades y
* disponer de lo que se adquiera
cuando se estime que n no es
necesaria
«NOVENA: Comparecer por cuen-

ta de la Compañía ante.cualquier
“entidad o funcionado guberna-
mental o municipal y otorgar ante

ella o, él cualquier declaración,
manifestación u otro instrumento*

“requerido para la, conclusión o ¡
consumación” de cúalquier. tran-"

sacción en dichoPaís, que dicho: -

"apoderado está aquí autorizado
para 'consurnár por: tuenta"de la”

el registro dela Compañía en

:dicho Pais y para dar cualesquie-.
ra pasos requeridos para cumplir
.can los requisitos de tas leyes de

dicho país que existan relativas a
tapideSociedades anó-

ás en dicho
13s

 

camente, seguro contra incendio

o de otra clase sobre los bieries
intereses deta Compañía según!

Sociedad, por la presente está
autorizado y se le ordena firmary
otorgarde parte de esta Sociedad,

el Poder general descrito en la

resolución precedente; y emitir
un certificado de las resoluciones
sadoptadas porla presente. .'
EN FE DE LO CUAL, se firma
este certificado en la ciudad de
Panamá, República de Panamá,

i salasslele '(7)'dias del mes de
¡diciembre del año dos mi once

-(2.010)/
«Por: SCHLUMBERGERSURENCO,
SA,
:XFdo,) R.R. Chiari C.
Rodolfo R. Chiari C,

. Secretario Asistente ,:.
: Compañía, incluido,sin limitación, | . PODER ,

'SABED | -TODOS: LOS

¿Quien suscribe; Rodolfo R.

Chiari C., actuando..en mi

calidad de Subsecretario de
.SCHLUMBERGER - SURENCO.

'S.A,, una sociedad anónima orga-
. . nizada y existente al amparo y

DECIMA: Para contratar. periódiy por virtud de las leyes de la
República de Panamá, (en ade-

lante la Compañía”) y debida-
mentefacultado paraeste acto por
 necesario
y, en caso de pérdida, presentar
prueba de ellas y cobrar o percibir

, ¡Sualesquierasuma Osurmas quese

> Sadeuden a la Compañía, 7 ;

; Y, generalmente, hacer todo lo
que fuese necesario y convenien-
te acerca de lo que antecede, tan
plenamente en todo séntido como
_lo pudiere hacer lo que suscribe
si estuviese ella misma presente

+ *cón facultades desustitución por * *
- limitado 3 ECUADOR, *para losperiodos no mayoresde tres (3)

meses de duración; por el pre-

sentecomprometiéndose en todo
- momento a ratificar y confirmar

todo cuanto el referido apodera-

do o su sustituto ordene hacer en, .
*virtud del presente documento. A
menos que sea antes cancelado

y/o revocado,ta duración de este

* poder será indefinida. Co

Cc ime de los
miembros de la Junta Directiva

, en fecha 18,de 'noviembre de
2011. doyy otorgoun nuévo poder

. general amplioysuficiente.cual en
derechosé requiere o favor del Sr.
Alejandro Gaitan un Bazurto, ciu-
dadano de Colombia, portador del

* pasaporte número: AM877630,

para que actúe en nombre y repre-

sentación de SCHLUMBERGER
SURENCO ¿SA expresamente

propósitos y con.las facultades

“aquí consignadas tomo sigue:
PRIMERA: Poro Sirigir, condu-

cir, administrar y supervisar
el negocio y los asuntos de la

Compañía..

SEGUNDA: Para abrir:una o más
cuentas bancarias de depósito en
cualquier banco o barcos! depo-

 

 



 

prueba de ellos y cobrar o percibir
cualesquiera suma a sumas que se
adeuden a la Compañia. .
Y, generalmente, hacer todo la
que fuese necesario y convenien-

te acerca de lo que antecede, tan
plenamente en todo sentido como
lo pudiere hacer la que suscribe

si estuviese ella misma presente
con facultades de sustitución por
periodos na mayores de tres (3)

meses de duración; por el pre-

sente comprometiéndose en todo

momento a ratificar y confirmar

todo cuanto los referidos apode-
rados, a sus sustitutos, ordenen

hacer en virtud del presente
documento

A menos que sea antes cancelado

y/o revocado,la duración de este
poderserá indefinida.
En testimonio de lo cual, ta
Compañía causa que este ins»

trumento sea firmado por su
Subsecretario, Sr. Rodolfo R.
Chiari C., este siete (7) de diciem-
bre del año Dos Mil Once
(2011) .
SCHLUMBERGER SURENCO,
A.

(Fdo.) R.R. Chiari C,
Rodolfa R. Chiari C.

Subsecretario
El suscrito Notariadeja constancia
de que esta Escritura Pública, se
otorgó en base a minuta elabo-

rada y firmada por abogado de

la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ
€ ALEMAN Leída como les fue
esta Escritura al compareciente
en presencia de los testigos ins-
trumentales Simión Rodriguez,

con cédula de Identidad p t
número nuave-ciento setenta y

cuatro-doscientos (9-174-200)

y Jayro Joaquín Núñez De León,
con cédula de identidad perso-
nal número ocho-setecientos
veinticinco-doscientos veintiuno

+ (8-725-221). mayores de edad y
vecinos de ésta ciudad, a quienes

conozcoy son hábiles, la encontró
conforme,le impartió su aproba-

ción y firmamos todos para cons-
tancia por ante mi, que doy fe,
Esta Escritura lleva el número

veintiocho mit cuatrocientos seis
(-28,406-)
(Fdo.) R.R. CHIARI C. Simión
Rodríguez Jayro Joaquín Núñez
De León. RICARDO ADOLFO
LANDERO MIRANDA, Notario
Publico DECIMO,
Concuerda con su original esta
primera copia que expido sello y

firmo en la Ciudad de Panamá,
República de Panamá,a los nueve

(9) días del mes de diciembre del

año dos mil once (2011 ), Esta

escritura consta de un total de
clnco (S) Páginas,
APOSTILLE
Hay varios sellos
Dr. Remigio Poveda Vargas
ZON,- A petición del DOCTOR

PAUL CORRAL, con matricula
número cinco mil tres del Colegio

de Abogados de Pichincha, en

esta fecha en el registro de escri-
turas actualmente a mi cargo, se

protocoliza El, PODER GENERAL
QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. A FAVOR DEL SEÑOR
ALEJANDRO GAITAN BAZURTO,
DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE
2011; Constante en OCHO fojas

útiles, en Quito hoy veinte y seis

de enero del dos mil doce,— Firma

el Notario, hay un sello,
Se otorgó ante mi; y, en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA,sellada y rubricada
en Quito, en la misma fecha de su

protocolización.

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO .
Hay firma y sello

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DICPTE.
Q12.1843
Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO .
CONSIDERANDO:
QUE,junto con la solicitud para su
aprobación, se han presentado a
este Despachotres testimonios de

la protocolización efectuada ante

el Notario Décimo Séptimo del
Distrito Metropolitano de Quito,
el 26 de enero de 2012, que con-

tiene el Poder que la Compañía

Extranjera -SCHLUMBERGER
SURENCO .A., de nacionalidad

panameña, domiciliada en el
Ecuador mediante Sentencia
expedida por el Juez Tercero

Provincial del Guayas, el 6 de
febrero de 1954,- inscrita en el

Registro Mercantil del cantón
Guayaquil el 3 de febrero de
1954, a través del Secretario
Asistente, confiere a favor del

señor Alejandro Gaitán Bazurto,
de nacionalidad colombiana;
QUE la Dirección Juridica de

Concurso Preventivo y Trámites

Especiales mediante memorando -

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.058 de 9
deabril de 2012, ha emitido intor-

me favorable sobre la suficiencia
de los documentos constantes

en las protocolizaciones señala»

das; y, :

EN ejercicio de las atribuciones .
asignadas mediante Resoluciones

Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de
enero de 2011; y, SC-1AF-DRH-

G-2011-186 de 15 de marzo de
201,
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR
de suficientes los documentos

otorgadosen el exteriory constan-

tes enla protocolización efectuará

 

ante el Notario Décimo Séptimo
del Distrito Metropalitano de

Quito, el 26 de enero de 2012, ati-
nente al Poder que la Compañía
Extranjera
SCHLUMBERGER SURENCOS.A.,
de nacionalidad panameña, a tra-
vés del Secretario Asistente, con-
fiera a favor del señor Alejandro
Gaitán Bazurto, de nacionalidad

colombiana. .
ARTICULOSEGUNDO,-DISPONER
2) Que el Registrador Mercantil
del Distrito Metropolitano de

Quito inscriba el mencionado
Poder junto con esta Resolución
b) Que el RegistradorMercantil del
cantón Guayaquil, tome nota de

estos documentos al margen de la
Inscripción del permiso para ope-

rar en el Ecuador de la Compañía

Extranjera SCHLUMBERGER

SURENCOS.A., de nacionalidad
panameña, de 9 de febrero der.:

1954 y c) Que dichosfuncidnários”
sienten las razones respectivas.” *
ARTICULOTERCERO.-DISPONER
que el texto Integro del Poder, con

las razones respectivas se publl-
quen por una vez en uno de los

periódicos de mayor circulación
en el Distrito

Metropolitano de Quito, domicilio
de la sucursal de la Compañía
Extranjera SCHLUMBERGER

SURENCOS.A.
CUMPLIDOlo anterior, remitase a
este Despacho copias certificadas

de la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firma-

da en el Distrito Metropolitano de
Quito, Y ABR. 2012
Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE QUITO
Hay.sello de Registro Mercantil
ZON: Con esta fecha queda las-
crito el presente documenta y
la Resolución número SCJ, *
DJCPTE.Q.12 MILOCHOCIENTOS :
CUARENTA Y TRES del SR. :
INTENDENTE DE COMPAÑIAS :*
DE QUITO de 11 de abril del ;

2.012, bajo el número 1225 del
Registro Mercantil, Tamo 143.- Se

tomó nota al margen de la íns- ?
cripción número: 552 del Registro

Mercantil de diez y nueve de junio
de mil novecientos ochenta, a fs

1347, Tomo 111.- Queda archivada
la SEGUNDA COPIA Certificada
de la Protocolización de 26 de
enero del 2.012, efectuada ante
el Notario DÉCIMO SEPTIMO
del Distrito Metropolitano de
Quito, DR. REMIGIO POVEDA

 

VARGAS. referente aj PODER
que la Compañia Extranjera

“SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. a través del Secretario
Asistente, otorga a favor del SR.

ALEJANDRO GAITAN BAZURTO.-
Se da así cumplimiento a lo dis-
puesto en el ARTICULO SEGUNDO:
de la citada RESOLUCION.Sefijo
un extracto, para conservarlo por
seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 697.-
Se anotó en el Repertorio bajo el
número 14669,- Quito, adieciocho
de abril del año dos mil doce.- El.
REGISTRADOR.-
DR. RUBEN AGUIRRE LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO,
Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:
23.470
FECHA DE REPERTORIO:30/
abr/2012

HORA DE REPERTORIO: 12:48
En cumplimiento con lo dispuesto
en la ley, el Registrador Mercantil
del Cantón Guayaquil (E) ha ins-
crito lo siguiente:
Con fecha treinta de Abril del
dos mil docs, en cumplimiento
de lo ordenado en la Resolución
N* SC.1J.DICPTE.Q.12.1843, dic-
tada el 11 de abril del 2012, por

el intendente de Compañías de
Quito, DR, CAMILO VALDIVIESO
CUEVA, y documentos debida-

mente protocolizados, queda

inscrito el Poder General que
contiera Ja compañía extranjera
SCHLUMBERGER SURENCOS.A.
a favor de ALEJANDRO GAITAN
BAZURTO, de: fojas 43.315
a 43.331, Registro Mercantil

número 7.496. 2.- Se efectuaron
anotaciones al margen de la(s)

inscripción(es) respectiva(s).
ORDEN: 23470
EFREN ROCA ALVAREZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON GUAYAQUIL (E)

Hay firma y sello
AC/85603/tf
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con

matricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta del Colegio de Abogados

de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría actualmente a mi cargo, EL PODER GENERAL EMITIDO EN IDIOMA

CASTELLANO POR LA EMPRESA PANAMEÑA SCHULEMBERGER SURENCO,, S.A.,

A FAVOR DEL SEÑOR ALEJANDRO GAITAN BAZURTO, DE NACIONALIDAD

COLOMBIANA Y SU RESPECTIVA APOSTILLA; LA RESOLUCION APROBATORIA

DE CALIFICACION DEL CITADO PODER, EMITIDA POR PARTE DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y MARGINACIONES CORRESPONDIENTES,

REALIZADAS ANTE LOS REGISTROS MERCANTILES DE LAS CIUDADES DE QUITO

Y GUAYAQUIL RESPECTIVAMENTE; Y, LA PUBLICACION DEL PODER GENERAL Y

MARGINACIONES DE LOS REGISTROS MERCANTILES DE LAS CIUDADES DE

QUITO Y GUAYAQUIL RESPECTIVAMENTE, REALIZADA EN EL DIARIO LA HORA .

DE LA CIUDAD DE QUITO,EL DIA DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DOCE(2012)

ACTUAL DOMICILIO DE LA SUCURSAL DE LA EMPRESA PANAMEÑA

SCHULEMBERGER SURENCO $.A., que antecede, constante en QUINCE FOJAS

útiles.- Quito a, diez de mayo del dos mil doce.- firmado doctor Remigio Poveda Vargas.-

El Notario.- Hay un sello.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su

protocolización.-

    

 

   

AVYACARA
DR. REGIO POVEDA VARGAS

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO.DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA DECIMO SEPTIMA

Shyris y Suecia Esq.

Dr. Remigio Poveda %,

 


